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AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 799-
2011-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO 
TRASCRIBIR: 

CAUSA 799-2011-TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: Quito, 27 de diciembre de 2011, a las 
09h00.- Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) Copia Certificada del 
memorando No. 228-2011-P-TCE, mediante el cual la Dra. Ximena Endara ¡osejo, 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, encarga la Secretaria General al Dr. 
Giovanny López Endara, Prosecretario del Tribunal Contencioso Electoral, en ra~ón de 
que el Ab. Fabián Haro Aspiazu solicitó permiso con cargo a vacaciones, desde el 14 de 
diciembre de 2011, al 05 de enero de 2012; b) Copia certificada del memorando Nb. 258-
2011-P-TCE, dirigido al Dr. Giovanny López Endara, Secretario General (E), susc~ito por 
la Dra. Amanda Páez Moreno, Presidenta (E), en el cual solicita se convoque al juez 
suplente que corresponda para que integre el Pleno y desempeñe las fu~ciones 
administrativas y jurisdiccionales desde el lunes 26 hasta el 30 de diciembre de 2011. e) 
Copia certificada del Oficio No. 177-2011-SG-TCE, de fecha 23 de diciembre d~ 2011, 
dirigido al Ab. Juan Paúl Ycaza, Juez Suplente, suscrito por el Dr. Giovanny JLópez 
Endara, Secretario General (E), en el cual indica que remplazará al Dr. Arturo Donoso 
Castellón, Juez principal, mientras dure su ausencia por licencia con cargo a vaca~ión. d) 
Escrito, en una foja útil, presentado el día lunes veinte y seis de diciembre de dos mil 
once, a las quince horas con cincuenta y siete minutos, dirigido a la Presiderha del 
Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el Ab. Juan Francisco Velasco Viteri, a~ogado 
defensor del Dr. Andrés Páez Benalcázar, quien solicita se amplié y aclare el auto de 
fecha veinte de diciembre de dos mil once, a las 16h30. En lo principal, se con$idera: 
PRIMERO: Con sujeción a los artículos 62, 66 inciso segundo y 72 inciso cuarto de Jla Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, se conyoca a 
la Dr. Nelly Cevallos Jueza Suplente de este Tribunal, a integrar el Pleno dé este 
Organismo para conocer y resolver la aclaración interpuesta por el Dr. AndrésJ Páez 
Benalcázar. SEGUNDO: Notifíquese al Dr. Andrés Páez en el casillero contencioso 
electoral No 074, al casillero judicial N°1784 del Palacio de Justicia de Quito, al torreo 
electrónico apaez@hotmail.com; y al Sr. Dalton Bacigalupo en las oficinas de la lzq~ierda 
Democrática. TERCERO: Actué el Dr. Giovanny López Endara, Secretario Genefal (E) 
del Tribunal Contencioso Electoral CUARTO.- Publíquese en la cartelera, institucion~l y en 
la pagina web del Tribunal Contencioso Electoral. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.- f) Dra. 
Ximena Endara Osejo, JUEZA PRESIDENTA; Dra. Amanda Páez Moreno, J~EZA 
VICEPRESIDENTA; Dr. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ TCE; Dr. Juan Paúl Ycaza 
Vega, JUEZ SUPLENTE. 

Lo que comunico para los fines de Ley.-

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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